
NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto 

al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos y los formatos de presentación. 

MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN QUERÉTARO 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2025 

 

 

NADA QUE MANIFESTAR 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 


